Reclamo docente con edad para iniciar trámites jubilatorios, o cercano a ella.
A PARTIR DE DICIEMBRE, la cláusula de garantía para el personal docente con más de 24 años de antigüedad docente será remunerativa, razón por la que simplemente habrá que informar a los docentes que lo soliciten, que esperen la liquidación definitiva del mes de DICIEMBRE, donde la totalidad del haber será remunerativo.
LSD.
Para quienes aún no han iniciado a trabajar con Libro de Sueldo Digital, y desean mantenerse en periodo de prueba, la AFIP ha permitido hasta el mes de octubre solicitar prórroga. Interpretamos que esta situación podría volver a repetirse en DICIEMBRE, por lo que se sugiere estar atentos.
Recordar que, al ingresar en la Relación LSD, en el margen superior de la pantalla debería figurar esta leyenda. 
Si se encuentra con dificultades para dar cumplimiento a la presentación de la DJ correspondiente al primer periodo de obligación, por favor presione AQUÍ
Al presionar AQUÍ, automáticamente la AFIP Acepta la solicitud de prórroga, y extiende el mes de prueba.
En el caso que no aparezca esta Leyenda al ingresar “Usted se encuentra en periodo de prueba”, ni figure la leyenda: “Si se encuentra con dificultades…”, significaría que AFIP dio por concluida la posibilidad de solicitar prórroga.
Existe un acuerdo firmado por la Subsecretaría de Trabajo y Empleo de la Provincia de Mendoza, por el cual este libro reemplazará la rubricación. Ver taller que se adjunta.
ART.
A partir del mes de agosto, no se debe consignar monto fijo para el fondo de enfermedades profesionales, ya que se actualizará automáticamente. Se sugiere proceder con cuidado para evitar la duplicación de este monto. – 
Verificar alícuota vigente en E-Servicios SRT., dado que se producen incrementos que se notifican al Administrador definitivo por Ventanilla Electrónica, y no siempre éste es leído a tiempo, o comunicado a los liquidadores.
Nuevos mínimos para obra social personal docente.
Para el mes de DICIEMBRE la Resolución de Anses que establece estos importes es la 1122/2024, publicada en el BO. el 25/11/2024.- 
	Montos conforme R. 1122/2024

	Base máxima jubilación
	2841525.42

	Base mínima jubilación
	87432,81

	
	

	TOPE MINIMO PARA OBRA SOCIAL
	174865.62

	Ejemplo:
	

	Docente que cobra por todo concepto en el Colegio $ 100000

	Sueldo bruto
	100000,00

	Descuento obra social
	3000,00

	Descuento complementario al mínimo
	6737.91

	
Forma de cálculo:
	

	Tope mínimo por 9%
	15737.91

	Sueldo bruto por 9% 3%+6%
	-9000,00

	Complemento al mínimo obra social
	6737.91

	En 931
	

	R 1.
	0,00

	R 2.
	100000,00

	R 3.
	0,00

	R.4
	174865.62

	R.5
	100000,00

	R.6
	100000,00

	R.7
	100000,00

	R.8
	174865.62

	R.9
	100000,00

	R.10
	0



El descuento adicional sólo se debe realizar cuando el docente ha presentado una Nota que lo autorice:
“autorizo a mi empleador a retener de mis haberes los aportes y contribuciones por la diferencia entre la remuneración bruta sujeta a aportes y el equivalente a ...”
Recuerden que, en todos los casos, el docente que solicita haberes al mínimo debe presentar al empleador, y este guardar en el legajo el Formulario de autorización descuento Diferencia por Aporte Mínimo. (dichos formularios pueden obtenerlos en OSPLAD u OSDOP).
En LSD, seguir el ejemplo incorporado al taller brindado en DICIEMBRE de 2023.-


TOPES MÁXIMOS MENSUALES
Se actualizan mensualmente los topes máximos y mínimos. Para DICIEMBRE, se dictó la Resolución 1122/2024 de ANSES – BO 25/11/2024.
En estos ejemplos podrá verse como actuar en caso de superarlos en el caso de docentes, y en el caso de no docentes.
	2841525.42

	Sueldo bruto
	3000000,00

	En 931 – Docentes 
	Código 038

	R 1.
	0,00

	R 2.
	3000000,00

	R 3.
	0,00

	R.4
	2841525.42

	R.5
	2841525.42

	R.6
	3000000,00

	R.7
	3000000,00

	R.8
	3000000,00

	R.9
	3000000,00

	R.10
	0

	
	

	Como funciona tope máximo para no docentes 
	0,00

	Sueldo bruto
	3000000,00

	En 931 – No Docentes y docentes extraprogramático
	Código 039 
Código 092

	R 1.
	2841525.42

	R 2.
	3000000,00

	R 3.
	3000000,00

	R.4
	2841525.42

	R.5
	2841525.42

	R.6
	0,00

	R.7
	0,00

	R.8
	3000000,00

	R.9
	3000000,00

	R.10
	0



El tope máximo jubilatorio mensual en DICIEMBRE (otro que se actualiza mensualmente) $2841525.42 es aplicable sólo para retenciones no para contribuciones patronales-. Este tope no es aplicable a sueldos docentes. (con aportes del 2% Decreto 137/2005).
IMPUESTO A LAS GANANCIAS.
Se recuerda que, con la modificación de impuesto a las ganancias, habría que revisar la situación de todo trabajador que gane neto en el periodo julio DICIEMBRE más de $1.800.000 (bruto $ 2.300.000 aproximadamente). Se sugiere consultar con los contadores para determinar en qué casos habrá que descontar este impuesto.
CTERA ha logrado una cautelar, pero interpretamos que no alcanza a los docentes privados (dado que SADOP no integra CTERA). 
De todas formas, se informará cualquier cambio que se produzca.		
Remuneraciones personal no docente.
Se recuerda que el SOEME aun no ha firmado acuerdo para ajuste mensual de DICIEMBRE. Estas son las escalas vigentes para noviembre de 2024.
	 
	Agrupamiento Maestranza
	 
	 
	 
	 

	salarios basicos
	1 Cat
	2 Cat
	3 Cat
	4 Cat
	5 Cat

	nov-24
	 $        580.757,28 
	 $    554.877,22 
	 $   537.648,94 
	 $   520.556,09 
	 $   514.575,16 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	 
	Agrupamiento administrativo
	 1124
	 
	 
	 

	valor hora para basicos
	1 Cat
	2 Cat
	3 Cat
	4 Cat
	5 Cat

	nov-24
	 $          14.077,69 
	 $      13.914,41 
	 $     13.848,84 
	 $     13.652,76 
	 $     13.391,24 

	
	
	
	
	
	



Asignaciones familiares personal no docente.
Se aplica la Resolución 1124/2024 publicada en el Boletín Oficial de la Nación el 26 de noviembre de 2024.-
Para tener derecho a las asignaciones familiares, hay que tener en cuenta:
ARTÍCULO 4°.- La percepción de un ingreso superior a PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCICIENTOS SETENTA Y SIETE ($1.912.277) por parte de una de las personas integrantes del grupo familiar referido en el artículo 1° del Decreto N° 1667/2012, excluye a dicho grupo del cobro de las asignaciones familiares, aun cuando la suma de sus ingresos no supere el límite máximo de ingresos establecido en los anexos de la presente.
Se adjuntan las escalas vigentes para el mes de DICIEMBRE:
	
ASIGNACIONES FAMILIARES DICIEMBRE 2024

	

	 
	 

	
	 

	NACIMIENTO(9)
	 

	IGF hasta $ 3824554
	54367

	ADOPCIÓN(10)
	 

	IGF hasta $ 3824554
	316570

	MATRIMONIO(11)
	 

	IGF hasta $ 3824554
	79275

	PRENATAL(12)
	 

	IGF hasta $ 722224
	46642

	IGF entre $ 722224,01 y $ 1059216
	31460

	IGF entre $ 1059216.01 y $ 1222902
	19025

	IGF entre $ 1222902.01 y $ 3824554
	9813

	HIJO(13)
	 

	IGF hasta $ 722224
	46642

	IGF entre $ 722224,01 y $ 1059216
	31460

	IGF entre $ 1059216.01 y $ 1222902
	19025

	IGF entre $ 1222902.01 y $ 3824554
	9813

	HIJO CON DISCAPACIDAD(14)
	 

	IGF hasta $ 722224
	151874

	IGF entre $ 722224,01 y $ 1059216
	107440

	IGF desde 1059216
	67809

	AYUDA ESCOLAR ANUAL(15)
	 

	IGF hasta $ 3824554
	124245

	AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO CON DISCAPACIDAD(16)
	 
	

	Sin tope de IGF
	124245



Saludos cordiales.

